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Apartado de Evaluación y Seguimiento 
 
                       1. La Evaluación y Seguimiento en la gestión pública municipal 
 
La Evaluación al Plan Municipal de Desarrollo 2010-2012 (PMD) es parte de un 

proceso normativo establecido para proponer la instrumentación de acciones 

tendientes a corregir desviaciones o la actualización del mismo. En la evaluación se 

consideraron indicadores que puedan medir los objetivos estratégicos planteados en el 

PMD, en dichos indicadores se dará seguimiento puntual a los programas y acciones 

del municipio. 

El artículo 51 de la Ley de Planeación del Estado de Jalisco y sus Municipios en sus 
fracciones I y II establece que el Plan Municipal de Desarrollo y los programas que de 
él se deriven, deberán ser evaluados y, en su caso actualizados o sustituidos dentro 
de los seis primeros meses del inicio del periodo constitucional de la administración 
municipal que corresponda; y en el último semestre del tercer año de gobierno de la 
administración, en cuyo caso comprenderá todo el período constitucional. 
 
Por lo anterior la planeación del Municipio de Tamazula de Gordiano Jalisco  debe de 
contar con un marco de evaluación y seguimiento que determine el grado de 
cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo. Para este marco es importante 
establecer objetivos que cuenten con indicadores que midan el resultado de dicho 
objetivo planteado. 
 
2. Etapas de la Evaluación y el Seguimiento 

El Proceso de la evaluación tiene como finalidad determinar el grado de eficacia y 

eficiencia, con que han sido empleados los recursos destinados a alcanzar los 

objetivos previstos, posibilitando la determinación de las desviaciones y la adopción de 

medidas correctivas que garanticen el cumplimiento adecuado de las metas 

planteadas. 

El seguimiento consiste en el análisis y recopilación sistemáticos de información a 
medida que avanza un objetivo. Su misión es mejorar la eficacia y efectividad del 
objetivo. Se basa en metas establecidas y actividades planificadas durante las 
distintas fases del trabajo de planificación. Ayuda a que se siga una línea de trabajo, y 
además, permite a la administración conocer cuando algo no está funcionando. Si se 
lleva a cabo adecuadamente, es una herramienta de incalculable valor para una buena 
administración y proporciona la base para la evaluación. Te permite determinar si los 
recursos disponibles son suficientes y están bien administrados, si tu capacidad de 
trabajo es suficiente y adecuada, y si estás haciendo lo que habías planificado. 
 
La evaluación y el seguimiento comparten la misma orientación, hacia un aprendizaje 
a partir de aquello que haces y cómo lo haces, concentrándose en: 
 
_ Eficacia 
_ Efectividad 



_ Impacto 
 
 
 
La eficacia te informa sobre la adecuada aportación en el trabajo en cuanto a 
producción. Podría tratarse de aportación en cuanto a dinero, tiempo, personal y 
equipamiento, entre otros. 
 
La efectividad mide los logros obtenidos por un programa o proyecto de desarrollo en 
relación con aquellos objetivos que se habían establecido. 
 
El impacto te informa sobre la influencia causada en la situación del problema que 
intentabas afrontar. Antes de tomar la decisión de una ampliación o una reproducción 
del objetivo en otro ámbito, necesitas estar seguro de que tiene sentido aquello que 
estás haciendo en relación con el impacto que quieres lograr. 
 
 
 
3. Los indicadores y metas en la evaluación y el seguimiento 
 
Los indicadores son los signos de avance, estancamiento o retroceso en el logro de 
objetivos, metas o expresiones de deseo predefinidos; son expresiones no ambiguas 
de fenómenos con características tanto cuantitativas como cualitativas. Los 
indicadores deben describir los fenómenos de tal manera que pueden ser comparados 
y contrastados en diferentes momentos del tiempo, en diferentes lugares o contextos, 
y en diferentes escenarios. Los indicadores permiten comparar los logros en un 
determinado momento con lo que se habría esperado o con lo que había antes. 
 
Los indicadores que se definan para evaluar los objetivos deberán ser expresados en 
términos de resultados y no de productos, ni insumos. Los indicadores deben cumplir 
con las siguientes características básicas: 
 
• Disponibilidad y calidad de datos, debe existir información confiable que permita 
hacer un comparativo entre el inicio y el término de la gestión municipal.  
 
• Preciso, deben ser interpretados de manera clara, de tal forma que sea plenamente 
entendible. 
 
• Medibles, que se pueda verificar en la realidad su grado de cumplimiento. 
 
• Determinantes, que expresen de mejor manera la naturaleza del resultado objeto de 
medida. 
 
Al igual que los objetivos, los indicadores que los expresan deben ser pocos, para 
facilitar su integración o ponderación.  
 
Las metas tienen que reflejar el resultado esperado, en términos cuantitativos, para un 
periodo determinado. Características de las metas: 
 
a). A través de las metas se determina la magnitud y temporalidad de los compromisos 
adquiridos en el  Plan Municipal de Desarrollo con relación a los objetivos planeados. 
 
b). Las metas deben ser, “retadoras y alcanzables”. 
 



C. Las metas deben tener una especificación cuantitativa (numérica) de lo que 
se desea lograr y para cuando. Estas metas deben ser comunicadas al equipo 
de trabajo y fijar un responsable para su seguimiento y medición. 
 
d). Las metas deben establecerse para cumplirse. 

 
Sin duda existen en la actualidad importantes esfuerzos para crear indicadores y 
metas de evaluación de gestión. Sin embargo, son pocos los casos en los cuales se 
puede hablar de la utilización sistemática de estos indicadores para evaluar la gestión 
de organizaciones, programas y políticas públicas. Ello supone tener instrumentos de 
evaluación con capacidad para cubrir los niveles de la gestión, pero ubicándolos 
dentro de un contexto más amplio que se relaciona con otros niveles de la acción 
Estatal,  Nacional, como Municipal, y sus interacciones con otros actores de la 
sociedad civil. La aplicación de una perspectiva sistémica de evaluación representa 
una agenda urgente dentro del esfuerzo por avanzar el proceso de modernización es 
por ello que el H.Ayuntamiento de Tamazula ha plasmado dentro del Plan General 
indicadores que garanticen que quienes toman decisiones pertinentes al nivel macro 
de la acción Estatal puedan utilizar información de los niveles inferiores, y viceversa, 
creándose así una mayor coherencia en los distintos niveles de la administración 
pública. 
 


